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T	E	M	A	R	I	O

Anexo	I:	Materia	común

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Los poderes del Estado.

Tema 2.- Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Estatutos de
Autonomía.

Tema 3.- La Administración Pública: Concepto y clases. La Administración Local: Concepto
y entidades que la integran.

Tema 4.- La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Ámbito de aplicación. Derechos y
obligaciones. Órganos de representación en materia preventiva: Delegados de Prevención
y Comité de Seguridad y Salud.

Tema 5.- Medidas de igualdad y de acción positiva en el empleo para la Administración
General del Estado, según la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y
Hombres.

Anexo	II	:	Materia	específica

Tema 6.- El municipio. Elementos: Territorio y población. Competencias de los municipios.
La organización municipal. Principios fundamentales. Municipios de gran población y
municipios de régimen común.

Tema 7.- Municipios de gran población: El Alcalde. Competencias. Forma de elección y cese.
Los Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobierno Local: Composición y atribuciones. El
Ayuntamiento Pleno: Composición y competencias. Las Comisiones Informativas.

Tema 8.- Las haciendas locales: Recursos de las haciendas locales. Impuestos, tasas y
contribuciones especiales.

Tema 9.- El presupuesto de las Corporaciones locales: Elaboración, contenido y aprobación.
Los créditos y sus modificaciones. Ejecución y liquidación del presupuesto.

Tema 10.- Formas de acción administrativa. Fomento, Policía y servicios públicos. Sistemas
de gestión de los servicios públicos.

Tema 11.- Bienes municipales. Clasificación. Especial referencia a los bienes de dominio
público.

Tema 12.- La potestad reglamentaria de las entidades locales: Ordenanzas, reglamentos y
bandos.



Tema 13.- Personal al servicio de la Administración Local. Régimen jurídico y sistemas de
ingreso. Derechos y deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario.

Tema 14.- La responsabilidad de la Administración Pública y de sus funcionarios.
Sometimiento de la Administración Pública a la Ley y al Derecho.

Tema 15.- La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: Disposiciones generales. Los interesados en el procedimiento
administrativo. La actividad de las administraciones públicas. Los actos administrativos.
El procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en vía administrativa.

Tema 16.- Atención al público. Derecho de información de los administrados. Información
general e información en expedientes en que sean interesados.

Tema 17.- El registro de documentos: Concepto. El registro de entrada y salida: Su
funcionamiento en las corporaciones locales. Presentación de instancias y otros
documentos en las oficinas públicas.

Tema 18.- Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales.
Los órganos de las administraciones públicas. Principios de la potestad sancionadora.
Funcionamiento electrónico del sector público. Los convenios.

Tema 19.- Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público: Las relaciones
interadministrativas. Deber de colaboración. Relaciones de cooperación. Relaciones
electrónicas entre las administraciones.

Tema 20.- La transparencia en las administraciones públicas: Publicidad activa. Derecho
al acceso a la información pública. Conceptos básicos de seguridad de la información.

Tema 21.- La protección de datos: Principios, derechos de los ciudadanos y ficheros de
titularidad pública.

Tema 22.- La automatización de oficinas. Concepto y aplicaciones. Tratamiento de textos,
hojas de cálculo y bases de datos. Correo electrónico y la red de Internet.

Tema 23.- La informática básica. Sistemas operativos. Administración electrónica y
servicios al ciudadano.
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:	LOS	PODERES	DEL	ESTADO.

1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978

1.1.- INTRODUCCIÓN

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez elaborada y discutida en el Congreso y Senado, mediante Real Decreto 2550/1978 se convocó el
Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución, que tuvo lugar el 6 de diciembre siguiente. Se
llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978. El Proyecto fue aprobado por el
87,78% de votantes que representaban el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica-
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y	pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

1.2.- ANTECEDENTES

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna-
cional:

• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder judicial y sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.

• De la Ley Fundamental de Bonn de 1949, la de mayor influencia, el catálogo de derechos y libertados,
o la calificación del Estado como social y democrático de derecho (aunque de alguna manera ya lo recogía
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TEMA	2.‐	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO.
LAS	COMUNIDADES	AUTÓNOMAS.	ESTATUTOS	DE	AUTONOMÍA.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Constitución de 1978 reconoció y garantizó el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones
que integran la nación española y la solidaridad entre todas ellas. El desarrollo de las previsiones constitucio-
nales ha conducido a una profunda transformación de la organización territorial del Estado, mediante la
creación de las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, con el consiguiente
proceso de redistribución del poder político y administrativo entre las instancias centrales y las autonómicas.
El resultado de este proceso ha convertido a España en uno de los países más descentralizados de Europa.

Cada Comunidad Autónoma tiene su Estatuto de Autonomía, aprobado por ley orgánica, que es la norma
institucional básica de la Comunidad, reguladora de aspectos esenciales como la organización y el funciona-
miento de su Parlamento y de su Gobierno, las competencias que la Comunidad asume, su Administración,
las señas de identidad y los hechos diferenciales tales como la lengua o el derecho civil y las relaciones con
el Estado y con otras Comunidades Autónomas.

El reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas está basado en la distinción entre
las competencias exclusivas del Estado o de las Comunidades Autónomas, las competencias compartidas
entre el Estado y las CC.AA. y las competencias concurrentes, en las cuales tanto el Estado como las Comuni-
dades Autónomas pueden intervenir. Las competencias exclusivas comprenden la potestad legislativa y la
capacidad de ejecución, mientras que las competencias compartidas pueden implicar una diferente distribu-
ción de la potestad legislativa y reglamentaria entre Estado y Comunidades Autónomas, las cuales suelen
disponer de la capacidad ejecutiva en estos casos. En caso de que se produzca un conflicto de competencias,
corresponde resolverlo al Tribunal Constitucional, como en otros Estados políticamente descentralizados.

El sistema de gobierno de las Comunidades Autónomas es de naturaleza parlamentaria, siendo sus institucio-
nes básicas el Parlamento, el presidente de la Comunidad y el Gobierno autonómico.

Desde el punto de vista económico y financiero, las Comunidades Autónomas disponen de una gran autono-
mía de gestión, con capacidad para aprobar sus propios presupuestos anuales y para determinar sus recur-
sos propios mediante tributos, tasas y recargos. El sistema general de financiación de las Comunidades
Autónomas, que comprende además los tributos cedidos por el Estado y la participación en los tributos
estatales, se fija de forma multilateral por el Estado y las Comunidades Autónomas, garantizando a través
de diversos mecanismos financieros la solidaridad interterritorial y un nivel mínimo igual en la prestación
de los servicios públicos fundamentales en todo el territorio español. Además, la Comunidad Autónoma del
País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, disponen, en virtud de su régimen foral, de dos regímenes
particulares: el del Concierto económico, en el caso vasco, y el del Convenio, en el navarro. Por estos regíme-
nes económicos, estas Comunidades acuerdan con el Estado su aportación al sostenimiento del mismo y la
armonización de su propio régimen fiscal con el imperante en el resto del territorio estatal.
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TEMA	3.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA:	CONCEPTO	Y	CLASES.
LA	ADMINISTRACIÓN	LOCAL:	CONCEPTO	Y	ENTIDADES	QUE	LA	INTEGRAN.

1.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA

1.1.- CONCEPTO

La Administración Pública es el conjunto de estructuras administrativas conformadas por medios humanos
y materiales que tienen encomendado el ejercicio de las funciones y competencias que la Constitución y el
resto del ordenamiento jurídico encomiendan a los poderes públicos, que son las actuaciones y procedimien-
tos para la ejecución de las acciones de gobierno, ejecutando las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.

Según el art. 103 de la Constitución, la Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales
y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordina-
ción, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

Con independencia que se trate de entes territoriales, instrumentales o corporativos, las Administraciones
Públicas son un conjunto de grandes organizaciones, y como tales, se ven investidas de la potestad organiza-
tiva o conjunto de facultades que permiten a cada Administración configurar su estructura, llevando a cabo
su autoorganización dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico.

1.2.- CLASES

La Administración Pública no es única sino que existe una pluralidad de Administraciones Públicas en cada
uno de los distintos niveles territoriales: Estado, Comunidades Autónomas y Entes Locales.

La identificación de cada una de estas Administraciones dentro de la organización territorial del Estado es
posible a partir del dato de su personalidad jurídica, y es precisamente el que permite afirmar que no existe
una Administración única sino una verdadera masa de Administraciones Públicas cuya clasificación no
resulta sencilla.

Para catalogar las Administraciones Públicas existentes en nuestro país, que se caracterizan por su carácter
plural y descentralizado, se puede aplicar un criterio de clasificación basado en su carácter territorial o
instrumental:

-Las Administraciones territoriales son aquéllas que se integran directamente en la organización existen-
te en cada uno de los niveles territoriales y forman parte esencial, por tanto, de entes políticos primarios
como son el Estado, las Comunidades Autónomas o los Entes Locales. Su carácter esencial las distingue
como unas Administraciones completas ya tienen no tienen un fin predeterminado sino que satisfacen
con carácter universal los intereses generales dentro de su ámbito de actuación. Asimismo gozan plena-
mente de todas los potestades administrativas.
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TEMA	4.‐	LA	LEY	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	ÁMBITO	DE	APLICA‐
CIÓN.	DERECHOS	Y	OBLIGACIONES.	ÓRGANOS	DE	REPRESENTACIÓN	EN	MATERIA
PREVENTIVA:	DELEGADOS	DE	PREVENCIÓN	Y	COMITÉ	DE	SEGURIDAD	Y	SALUD.

 
1.‐	LA	LEY	31/1995,	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES

1.1.- INTRODUCCIÓN

El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos, como uno de los principios
rectores de la política social y económica, velar por la seguridad e higiene en el trabajo. Este mandato
constitucional conlleva la necesidad de desarrollar una política de protección de la salud de los trabajadores
mediante la prevención de los riesgos derivados de su trabajo y encuentra en la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales su pilar fundamental. En la misma se configura el marco general en el que habrán de
desarrollarse las distintas acciones preventivas, en coherencia con las decisiones de la Unión Europea que
ha expresado su ambición de mejorar progresivamente las condiciones de trabajo y de conseguir este
objetivo de progreso con una armonización paulatina de esas condiciones en los diferentes países europeos.

De la presencia de España en la Unión Europea se deriva, por consiguiente, la necesidad de armonizar
nuestra política con la naciente política comunitaria en esta materia, preocupada, cada vez en mayor medida,
por el estudio y tratamiento de la prevención de los riesgos derivados del trabajo. Buena prueba de ello fue
la modificación del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea por la llamada Acta Única, a
tenor de cuyo artículo 118 A) los Estados miembros vienen, desde su entrada en vigor, promoviendo la
mejora del medio de trabajo para conseguir el objetivo antes citado de armonización en el progreso de las
condiciones de seguridad y salud de los trabajadores. Este objetivo se ha visto reforzado en el Tratado de
la Unión Europea mediante el procedimiento que en el mismo se contempla para la adopción, a través de
Directivas, de disposiciones mínimas que habrán de aplicarse progresivamente.

Consecuencia de todo ello ha sido la creación de un acervo jurídico europeo sobre protección de la salud de
los trabajadores en el trabajo. De las Directivas que lo configuran, la más significativa es, sin duda, la
89/391/CEE, relativa a la aplicación de las medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud
de los trabajadores en el trabajo, que contiene el marco jurídico general en el que opera la política de
prevención comunitaria.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (en adelante LPRL) transpone al
Derecho español la citada Directiva, al tiempo que incorpora al que será nuestro cuerpo básico en esta
materia disposiciones de otras Directivas cuya materia exige o aconseja la transposición en una norma de
rango legal, como son las Directivas 92/85/CEE, 94/33/CEE y 91/383/CEE, relativas a la protección de la
maternidad y de los jóvenes y al tratamiento de las relaciones de trabajo temporales, de duración determina-
da y en empresas de trabajo temporal. Así pues, el mandato constitucional contenido en el artículo 40.2 de
nuestra ley de leyes y la comunidad jurídica establecida por la Unión Europea en esta materia configuran el
soporte básico en que se asienta la LPRL. Junto a ello, los compromisos contraídos con la Organización
Internacional del Trabajo a partir de la ratificación del Convenio 155, sobre seguridad y salud de los trabaja-
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TEMA	5.‐	MEDIDAS	DE	IGUALDAD	Y	DE	ACCIÓN	POSITIVA	EN	EL	EMPLEO
PARA	LA	ADMINISTRACIÓN	GENERAL	DEL	ESTADO,	SEGÚN	LA	LEY	ORGÁNICA

3/2007,	PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y	HOMBRES.

 
1.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2007,	PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y	HOMBRES

1.1.- ASPECTOS GENERALES DE LA LEY

• Esta Ley tiene como finalidad alcanzar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres y la elimina-
ción de toda discriminación por razón de sexo, en particular la que afecta a las mujeres.

• Reconoce expresamente a todas las personas el disfrute de los derechos derivados del principio de
igualdad de trato y de la prohibición de discriminación por razón de sexo.

• Obliga por igual a todas las personas físicas y jurídicas que se encuentren o actúen en territorio espa-
ñol, con independencia de cuál sea su nacionalidad, domicilio o residencia.

• La ordenación general de las políticas públicas, bajo la óptica del principio de igualdad y la perspectiva
de género, se plasma en el establecimiento de pautas favorecedoras de la igualdad en políticas como la
educativa, la sanitaria, la artística y cultural, de la información, de desarrollo rural o de vivienda, deporte,
cultura, ordenación del territorio o de cooperación internacional para el desarrollo.

• El sistema educativo incluirá entre sus fines la educación en el respeto de los derechos y libertades
fundamentales y en la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres.

• Define los conceptos y categorías básicas relativas a la igualdad: el principio de igualdad de trato entre
mujeres y hombres, discriminación directa e indirecta por razón de sexo, y acciones positivas por parte
de los Poderes Públicos para corregir situaciones de desigualdad.

• Legitima a las instituciones públicas con competencias en materia de mujer y a las organizaciones para
la defensa de los derechos de igualdad entre mujeres y hombres, para actuar en determinados procedi-
mientos judiciales.

•Las políticas de empleo tendrán como uno de sus objetivos prioritarios aumentar la participación de
las mujeres en el mercado de trabajo y avanzar en la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

• Establece un marco general para la adopción de las llamadas acciones positivas que permitan alcanzar
la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres.

• Incorpora un importante conjunto de medidas para eliminar y corregir la desigualdad en los distintos
ámbitos de la realidad social, cultural y artística y para el fomento de la igualdad.



www.temariosenpdf.es Tema 6 - Pág. 1

TEMA	6.‐	EL	MUNICIPIO.	ELEMENTOS:	TERRITORIO	Y	POBLACIÓN.	COMPETENCIAS
DE	LOS	MUNICIPIOS.	LA	ORGANIZACIÓN	MUNICIPAL.	PRINCIPIOS	FUNDAMENTA‐
LES.	MUNICIPIOS	DE	GRAN	POBLACIÓN	Y	MUNICIPIOS	DE	RÉGIMEN	COMÚN.

1.‐	EL	MUNICIPIO

1.1.- CONCEPTO Y ELEMENTOS

CONCEPTO.- El Municipio es la Entidad local básica de la organización territorial del Estado. Tiene personali-
dad jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. De esta definición se desprenden las
siguientes notas:

-Es un Ente público, es decir, con personalidad y potestades públicas, aunque las mismas sean de
carácter derivado y no originario.

-Es territorial, puesto que sus órganos de gobierno tienen su competencia establecida sobre un
territorio concreto, que es el término municipal.

-Es primario, por cuanto es el primer Ente público territorial en el que los ciudadanos se organizan
para la realización de sus fines y la consecución de sus intereses comunes.

ELEMENTOS.- Son elementos del Municipio:

-El territorio. El término municipal es el territorio en que el Ayuntamiento ejerce sus competencias, y
estará formado por territorios continuos, aunque se pueden mantener las situaciones de discontinuidad
reconocidas en la actualidad, siendo competencia del Ayuntamiento su división en distritos y en barrios,
y las variaciones de los mismos.

-La población. El conjunto de personas inscritas en el Padrón municipal constituye la población del
municipio y, en cuanto tales, son los vecinos del mismo.

-La organización. Está constituida por una serie de medios personales e institucionales (los órganos de
gobierno propiamente dichos) o administrativos (el personal al servicio de cada Corporación) que
desarrollan las actividades propias del Municipio para que éste cumpla los fines que le son propios.

1.2.- EL TÉRMINO MUNICIPAL

TÉRMINO MUNICIPAL.- El término municipal es el territorio en que el ayuntamiento ejerce sus competen-
cias. Cada municipio pertenecerá a una sola provincia.

CREACIÓN O SUPRESIÓN.- La creación o supresión de municipios, así como la alteración de términos munici-
pales, se regularán por la legislación de las Comunidades Autónomas sobre régimen local, sin que la
alteración de términos municipales pueda suponer, en ningún caso, modificación de los límites provincia-
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TEMA	7.‐	MUNICIPIOS	DE	GRAN	POBLACIÓN:	EL	ALCALDE.	COMPETENCIAS.
FORMA	DE	ELECCIÓN	Y	CESE.	LOS	TENIENTES	DE	ALCALDE.	LA	JUNTA	DE

GOBIERNO	LOCAL:	COMPOSICIÓN	Y	ATRIBUCIONES.	EL	AYUNTAMIENTO	PLENO:
COMPOSICIÓN	Y	COMPETENCIAS.	LAS	COMISIONES	INFORMATIVAS.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	MUNICIPAL	EN	MUNICIPIOS	DE	GRAN	POBLACIÓN

Esta organización municipal ha sido establecido por la Ley 57/2003, de medidas para la modernización del
gobierno local, que ha introducido un nuevo Título X en la Ley de Bases del Régimen Local (LBRL), sobre el
régimen de organización de los municipios de gran población.

Estas normas se aplican, entre otros casos, a los municipios que sean capitales de provincia, capitales
autonómicas o sedes de las instituciones autonómicas.

Organización del Pleno. El Pleno, formado por el Alcalde y los Concejales, es el órgano de máxima represen-
tación política de los ciudadanos en el gobierno municipal.

El Pleno será convocado y presidido por el Alcalde, salvo en los supuestos previstos en esta ley y en la
legislación electoral general, al que corresponde decidir los empates con voto de calidad. El Alcalde podrá
delegar exclusivamente la convocatoria y la presidencia del Pleno, cuando lo estime oportuno, en uno
de los concejales.

El Pleno se dotará de su propio reglamento, que tendrá la naturaleza de orgánico. No obstante, la
regulación de su organización y funcionamiento podrá contenerse también en el reglamento orgánico
municipal. En todo caso, el Pleno contará con un secretario general y dispondrá de Comisiones, que
estarán formadas por los miembros que designen los grupos políticos en proporción al número de
concejales que tengan en el Pleno.

Corresponderán a las comisiones las siguientes funciones:

a) El estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno.

b) El seguimiento de la gestión del Alcalde y de su equipo de gobierno, sin perjuicio del superior
control y fiscalización que, con carácter general, le corresponde al Pleno.

c) Aquéllas que el Pleno les delegue, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley.

Corresponderá al secretario general del Pleno, que lo será también de las comisiones, las siguientes
funciones:

a) La redacción y custodia de las actas, así como la supervisión y autorización de las mismas, con el
visto bueno del Presidente del Pleno.
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TEMA	8.‐	LAS	HACIENDAS	LOCALES:	RECURSOS	DE	LAS	HACIENDAS	LOCALES.
IMPUESTOS,	TASAS	Y	CONTRIBUCIONES	ESPECIALES.

1.‐	LAS	HACIENDAS	LOCALES

1.1.- CONCEPTOS GENERALES

El concepto de "Hacienda de las Entidades Locales" se corresponde con el de las facultades atribuidas a las
mismas en orden al establecimiento, regulación, gestión y recaudación de tributos, así como a la posibilidad
de obtención de otros ingresos; todo ello orientado a disponer de medios económicos con los que hacer
frente a las necesidades públicas locales.

Por lo tanto, la Hacienda de las Entidades Locales presenta dos aspectos distintos: de una parte, la obtención
de ingresos, y, de otra, la aplicación de los mismos a la satisfacción de las necesidades.

En nuestro Derecho positivo, el término "Haciendas Locales" hace referencia, esencialmente, a la vertiente
de los ingresos; es decir, a la disposición de recursos suficientes para el cumplimiento de los fines de las
propias Entidades Locales.

El art. 142 de la Constitución recoge el principio de suficiencia de las haciendas locales, al establecer que las
mismas deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la ley les
atribuye.

Básicamente, el régimen jurídico de las Haciendas Locales encontraba su regulación en la Ley 39/1988, de
28 de Diciembre (BOE del 30), modificada por diversas leyes posteriores, en particular, por la Ley 51/2002,
de 27 de diciembre (BOE del 28), que preveía la elaboración de un texto refundido en la materia, el cual ha
sido adoptado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo (BOE de 9 y 13 de Marzo), por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, que constituye la ley
vigente y ha procedido a derogar las leyes de 1988 y 2002.

1.2.- POTESTAD TRIBUTARIA DE LOS ENTES LOCALES

Es la potestad de las Entidades Locales para el establecimiento de tributos, es decir, de ingresos de derecho
positivo, así como para exigirlos coactivamente. En torno a este problema surgen dos teorías:

• Aquella que mantiene que los Entes Locales tiene una soberanía fiscal, o sea, la posibilidad de estable-
cer los tributos que consideren conveniente, y

• Aquella otra que sostiene que las Entidades Locales sólo pueden establecer los tributos que hayan sido
autorizados por ley.
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TEMA	9.‐	EL	PRESUPUESTO	DE	LAS	CORPORACIONES	LOCALES:	ELABORACIÓN,
CONTENIDO	Y	APROBACIÓN.	LOS	CRÉDITOS	Y	SUS	MODIFICACIONES.

EJECUCIÓN	Y	LIQUIDACIÓN	DEL	PRESUPUESTO.

1.‐	EL	PRESUPUESTO	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES

1.1.- CONCEPTO

En el lenguaje cotidiano, un presupuesto es el cómputo anticipado del coste de una obra o inversión, o de los
gastos e ingresos de una institución pública o privada.

En el ámbito administrativo, el presupuesto constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los
derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por cada uno de los órganos y entidades que forman
parte de un sector público determinado: Estado, Comunidad Autónoma, Corporación Local, Ente Público,
Universidad Pública...

El presupuesto público persigue reflejar los gastos y los ingresos previstos para un ámbito determinado del
Sector Público en un período de tiempo determinado. Esto significa que mide, habitualmente para el interva-
lo de un año, los créditos que como máximo se destinarán a las distintas partidas de gastos, así como las
previsiones de recaudación y la estimación de los fondos provenientes de otras fuentes de ingresos. El
presupuesto público constituye, asimismo, un documento político que recoge la declaración de intenciones
de un gobierno cuantificada monetariamente para un ejercicio anual. El presupuesto público, por tanto,
sintetiza desde la perspectiva económica y financiera el plan de actuación que presidirá la gestión pública
y, en este sentido, deberá responder a las siguientes cuestiones:

• Qué hacer: qué políticas se van a llevar a cabo.

• Quién puede gastar y hasta qué límite: clasificación orgánica del gasto.

• Para qué se hará el gasto: clasificación funcional y por programas del presupuesto.

• Cómo se hará el gasto: clasificación económica del gasto público.

• Cómo se va a recaudar y conseguir los ingresos necesarios: clasificación económica de los ingresos
necesarios.

Las características fundamentales, por tanto, de la institución presupuestaria son las siguientes:

-El carácter jurídico del documento presupuestario: el presupuesto es una previsión normativa que ha
de ser aprobada por el Parlamento (u órgano competente en otra Administración Pública) y es obligato-
ria para el órgano de gobierno. Resulta, en consecuencia, de necesario cumplimiento para el Gobierno
y la Administración, lo cual es especialmente relevante para el caso de los gastos previstos, ya que estos
establecen el límite máximo que pueden realizarse, mientras que en los ingresos se trata de una simple
previsión.
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TEMA	10.‐	FORMAS	DE	ACCIÓN	ADMINISTRATIVA.	FOMENTO,	POLICÍA
Y	SERVICIOS	PÚBLICOS.	SISTEMAS	DE	GESTIÓN	DE	LOS	SERVICIOS	PÚBLICOS.

1.‐	LAS	FORMAS	DE	ACTIVIDAD	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES

Las funciones encomendadas a las Administraciones Públicas, y, por supuesto, a las Entidades Locales, por
la Constitución y el resto del sistema normativo (incluyendo el Derecho de la Unión Europea) pueden llevarse
a cabo de muchas y variadas formas. La LBRL establece en su art. 4 que en su calidad de Administraciones
públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera de sus competencias, corresponden en todo caso a los
municipios, las provincias y las islas:

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización.

b) Las potestades tributaria y financiera.

c) La potestad de programación o planificación.

d) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes.

e) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos.

f) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora.

g) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.

h) Las prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para los
créditos de la misma, sin perjuicio de las que correspondan a las Haciendas del Estado y de las CC.AA.,
así como la inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes.

Desde la perspectiva de la actividad administrativa se suelen mencionar tradicionalmente las actividades
de policía o de limitación, la actuación de fomento o estimulante, la relativa a la prestación de servicios
públicos y la actividad de gestión económica.

En el desempeño de dichas actividades las AA.PP. ejercitan potestades administrativas, o poderes reconoci-
dos por el sistema normativo susceptibles de ser aplicados con carácter permanente a quienes se encuentren
sometidos a la acción de la Admón., correspondiendo su ejercicio exclusivamente a ésta. Estas potestades
se reconocen siempre de modo genérico, siendo necesario que se produzcan determinadas circunstancias
para su concreción o que existan necesidades reales de utilidad pública o interés general.

Por otra parte, estos modos de actuación de las Administraciones pueden analizarse desde la perspectiva
de la responsabilidad que, por ellos, asumen éstas, incluso los funcionarios y personal que las integran, como
consecuencia de su actuación o de su falta de acción, cuando están obligados a ello.

Finalmente, debe destacarse que estos medios de actuación administrativa son compatibles entre sí, siendo
utilizados todos en los diversos sectores de la misma.
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TEMA	11.‐	BIENES	MUNICIPALES.	CLASIFICACIÓN.
ESPECIAL	REFERENCIA	A	LOS	BIENES	DE	DOMINIO	PÚBLICO.

1.‐	RÉGIMEN	JURÍDICO	GENERAL	DE	LOS	BIENES	MUNICIPALES

La Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local (Real Decreto Legislativo 781/1986) configuran el régimen jurídico
del patrimonio de las entidades locales en los términos siguientes.

Patrimonio y bienes locales.- El patrimonio de las Entidades locales está constituido por el conjunto de
bienes, derechos y acciones que les pertenezcan.

Los bienes de las Entidades locales son de dominio público o patrimoniales.

Son bienes de dominio público los destinados a un uso o servicio público.

Son bienes de uso público local los caminos y carreteras, plazas, calles. paseos, parques, aguas, fuentes,
canales, puentes y demás obras públicas de aprovechamiento o utilización generales cuya conservación
y policía sean de la competencia de la Entidad local.

Son bienes de servicio público los destinados al cumplimiento de fines públicos de responsabilidad de
las Entidades locales, tales como Casas Consistoriales, Palacios Provinciales y, en general, edificios que
sean sede de las mismas, mataderos, mercados, lonjas, hospitales, hospicios, museos, así como los montes
catalogados de propiedad provincial.

Bienes comunales.- Tienen la consideración de comunales aquellos cuyo aprovechamiento corresponda al
común de los vecinos. Los bienes comunales y demás bienes de dominio público son inalienables,
inembargables e imprescriptibles y no están sujetos a tributo alguno.

Bienes patrimoniales.- Son bienes patrimoniales o de propios los que, siendo propiedad de la Entidad local,
no estén destinados a uso público ni afectados a algún servicio público y puedan constituir fuente de
ingresos para el erario de la Entidad. Los bienes patrimoniales se rigen por su legislación específica y,
en su defecto, por las normas de Derecho privado.

Toda enajenación, gravamen o permuta de bienes inmuebles habrá de comunicarse al órgano competen-
te de la Comunidad Autónoma. Si su valor excediera del 25% de los recursos ordinarios del presupuesto
anual de la Corporación requerirá, además, autorización de aquél.

Los bienes inmuebles patrimoniales no podrán cederse gratuitamente salvo a Entidades o Instituciones
públicas y para fines que redunden en beneficio de los habitantes del término municipal, así como a las
instituciones privadas de interés público sin ánimo de lucro.
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TEMA	12.‐	LA	POTESTAD	REGLAMENTARIA	DE	LAS
ENTIDADES	LOCALES:	ORDENANZAS,	REGLAMENTOS	Y	BANDOS.

1.‐	LA	POTESTAD	NORMATIVA	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES

El art. 55 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, establece que “en	la	esfera	de	su	competencia,	las	Entidades
locales	podrán	aprobar	Ordenanzas	y	Reglamentos,	y	los	Alcaldes	dictar	Bandos.	En	ningún	caso	contendrán
preceptos	opuestos	a	las	leyes”.

Todo ello a consecuencia de la potestad reglamentaria reconocida a las Entidades Locales por el art. 4 de la
Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).

2.‐	CONCEPTOS	GENERALES

2.1.- POTESTAD REGLAMENTARIA

Las Ordenanzas y Reglamentos son la expresión concreta de la potestad reglamentaria que se reconoce a las
Entidades que integran la Administración local, consecuencia de la autonomía de la que gozan.

Se denomina potestad reglamentaria al poder en virtud del cual la Administración dicta reglamentos.
Constituye su potestad más intensa e importante, puesto que implica participar en la formación del ordena-
miento jurídico. De este modo, la Administración no es sólo un sujeto de Derecho sometido como los demás
a un ordenamiento que le viene impuesto, sino que tiene la capacidad de formar, en una cierta medida, su
propio ordenamiento.

El art. 4.1.a) LRBRL atribuye la potestad reglamentaria, en todo caso, a los Municipios, Provincias e Islas en
su calidad de Administraciones Públicas territoriales, pudiendo aplicarse a las otras Entidades Locales si la
legislación de las Comunidades Autónomas lo concreta.

La potestad normativa de los Entes Locales se manifiesta en normas jurídicas de varias clases, que pueden
clasificarse de la forma siguiente:

• Por el sujeto del que proceden:

-De la Corporación: Ordenanzas y Reglamentos
-Del Presidente: Bandos

• Por la materia que regulan:

-Ordenanzas de policía y buen gobierno
-Reglamentos organizativos: orgánico, de funcionarios, de régimen interior o de servicios
-Bandos para casos de necesidad o urgencia
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TEMA	13.‐	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	LOCAL.
RÉGIMEN	JURÍDICO	Y	SISTEMAS	DE	INGRESO.	DERECHOS	Y	DEBERES

DE	LOS	FUNCIONARIOS.	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO.

1.‐	EL	PERSONALAL	SERVICIO	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES

El personal al servicio de las entidades locales estará integrado por funcionarios de carrera, contratados en
régimen de derecho laboral y personal eventual que desempeña puestos de confianza o asesoramiento
especial.

1.1.- FUNCIONARIOS

DEFINICIÓN.- Son funcionarios de la Administración Local las personas simuladas a ella por una relación de
servicios profesionales y retribuidos, regulada por el Derecho Administrativo.

Son funcionarios de carrera de la Administración Local los que, en virtud de nombramiento legal, desem-
peñen servicios de carácter permanente en una Entidad local, figuren en las correspondientes plantillas
y perciban sueldos o asignaciones fijas con cargo a las consignaciones de personal del presupuesto de
las Corporaciones.

ESTRUCTURA.- Los funcionarios de carrera que no ocupen puestos de trabajo reservados a funcionarios con
habilitación de carácter nacional se integrarán en las escalas, subescalas, clases y categorías de cada
Corporación, con arreglo a lo que se previene en la Ley.

Las subescalas, clases y categorías quedarán agrupadas conforme a la legislación básica del Estado en
los grupos que ésta determine, de acuerdo con la titulación exigida para su ingreso.

RESERVA DE FUNCIONES.- Corresponde a los funcionarios de carrera el desempeño de los puestos de
trabajo que tengan atribuidas las funciones que impliquen ejercicio de autoridad, las de fe pública y
asesoramiento legal preceptivo, las de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera
y presupuestaria, las de contabilidad y tesorería, así como las que en su desarrollo y en orden a la
clasificación de puestos, se determinen en las normas estatales sobre confección de las relaciones de
puestos de trabajo y descripción de puestos de trabajo-tipo.

CLASES DE FUNCIONARIOS.- La Función Pública Local tiene la particularidad de contar con dos clases de
personal funcionario:

-Funcionarios con habilitación de carácter estatal
-Resto de funcionarios
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TEMA	14.‐	LA	RESPONSABILIDAD	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA	Y	DE
SUS	FUNCIONARIOS.	SOMETIMIENTO	DE	LA	ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA	A	LA	LEY	Y	AL	DERECHO.

1.‐	LA	RESPONSABILIDAD	PATRIMONIAL	DE	LAS	AA.PP.

1.1.- ORIGEN Y EVOLUCIÓN HISTÓRICA

La responsabilidad patrimonial de la Administración aparece de forma muy reciente en el Ordenamiento
jurídico español. Por primera vez se hace una referencia a la responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción en el Código Civil de 1889 en sus artículos 1902 y 1903. Sin embargo la redacción de este último
artículo, actualmente modificada, reducía los casos sujetos a protección a aquellos que derivaban de daños
producidos por mandatarios singulares, es decir, de aquellos que no pertenecían a la Administración Pública.

Tras lo mencionado anteriormente sí se realiza una regulación expresa de la responsabilidad patrimonial
de la Administración en la fugaz Constitución republicana de 1931, en la que se consagra dicha responsabili-
dad pero que obtuvo desarrollo legal únicamente en el ámbito local.

Por tanto podemos ver cómo la legislación española al respecto apenas si había evolucionado, pues tenemos
que esperarnos hasta mediados del siglo XX para poder observar de una forma más o menos clara, una
regulación que verdaderamente comience a ser eficaz para servir de garantía del ciudadano frente a los
daños recibidos por la Administración.

Esta regulación que se desarrolla a mediados del siglo ya pasado, se encuentra, en primer lugar, en una ley
especial, la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950, que en su artículo 405 ya instaura una
responsabilidad directa o subsidiaria de los entes locales.

Sin embargo, se produce un cambio radical con la promulgación en el año 1954 de la Ley de Expropiación
forzosa. Esta Ley incorpora al sistema de garantías patrimoniales la indemnización de los daños derivados
de las actuaciones extracontractuales de los poderes públicos, o como dice el artículo 121 de esta misma ley,
los daños causados por el funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos.

Esta Ley de expropiación forzosa junto a dos normativas más, su Reglamento de desarrollo y la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado de 26 de julio de 1957, cambiaron dentro de nuestro
Ordenamiento jurídico administrativo, todo lo referido a la responsabilidad patrimonial de una forma clara
y radical; lo que en un principio obtuvo como respuesta una resistencia en la doctrina y en los propios
tribunales contencioso-administrativos, ya que éstos veían insólito que la Administración estuviera obligada
a indemnizar todo tipo de daños patrimoniales.

Sin embargo con la Constitución se consagra el sistema vigente de la responsabilidad patrimonial, al estable-
cer el art. 106.2 que los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemni-
zados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor,
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TEMA	15.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN
DE	LAS	AA.PP.:	DISPOSICIONES	GENERALES.	LOS	INTERESADOS	EN

EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO.	LA	ACTIVIDAD	DE	LAS	AA.PP.
LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO

COMÚN.	LA	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA.

1.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

1.1.- CONTENIDO Y ESTRUCTURA

El art. 103 de la Constitución dispone que “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras más de veinte años de vigencia de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, recientemente el poder legislativo ha llevado a cabo una reforma
del ordenamiento jurídico público articulada en dos ejes fundamentales: las relaciones «ad	extra» (hacia
afuera) y «ad	intra» (hacia dentro) de las Administraciones Públicas. Para ello se han impulsado simultánea-
mente dos nuevas leyes que constituirán los pilares sobre los que se asentará en adelante el Derecho admi-
nistrativo español: la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Ley
39/2015), y la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (Ley 40/2015).

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas constituye el
primero de estos dos ejes, al establecer una regulación completa y sistemática de las relaciones «ad	extra»
entre las Administraciones y los administrados, tanto en lo referente al ejercicio de la potestad de autotutela
y en cuya virtud se dictan actos administrativos que inciden directamente en la esfera jurídica de los intere-
sados, como en lo relativo al ejercicio de la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa. Queda así
reunido en cuerpo legislativo único la regulación de las relaciones «ad extra» de las Administraciones con
los ciudadanos como ley administrativa de referencia que se ha de complementar con todo lo previsto en la
normativa presupuestaria respecto de las actuaciones de las Administraciones Públicas, destacando especial-
mente lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; la
Ley 47/2003, General Presupuestaria, y la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La Ley se estructura en 133 artículos, distribuidos en siete títulos, cinco disposiciones adicionales, cinco
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y siete disposiciones finales.

TÍTULO PRELIMINAR.- El título preliminar, de disposiciones generales, aborda el ámbito objetivo y subjetivo
de la Ley. Entre sus principales novedades, cabe señalar, la inclusión en el objeto de la Ley, con carácter
básico, de los principios que informan el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria
de las Administraciones. Se prevé la aplicación de lo previsto en esta Ley a todos los sujetos comprendi-
dos en el concepto de Sector Público, si bien las Corporaciones de Derecho Público se regirán por su
normativa específica en el ejercicio de las funciones públicas que les hayan sido atribuidas y supletoria-
mente por esta Ley.
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TEMA	16.‐	ATENCIÓN	AL	PÚBLICO.	DERECHO	DE	INFORMACIÓN
DE	LOS	ADMINISTRADOS.	INFORMACIÓN	GENERAL	E	INFORMACIÓN

EN	EXPEDIENTES	EN	QUE	SEAN	INTERESADOS.

1.‐	ATENCIÓN	AL	PÚBLICO

La comunicación cara a cara es la forma idónea de comunicación. En ella utilizamos no sólo la palabra sino
toda una gama de recursos expresivos como el gesto, la mirada, la postura, es decir, lo que se ha denominado
el lenguaje corporal, que contribuyen a una mejor comunicación.

Es una comunicación inmediata,	no transcurre ningún lapso de tiempo entre la formulación de la pregunta
y la respuesta.

Hay una interrelación mutua, a través del mecanismo de retroalimentación que va depurando la comunica-
ción de elementos accesorios y subjetivos hasta lograr una correcta interpretación de los mensajes.

1.1.- CONDICIONES MATERIALES

Es de sobras conocido el influjo que el medio físico, es decir, la configuración del espacio y los elementos a
él incorporados ejercen sobre la conducta.

La comunicación puede verse facilitada o dificultada por el ambiente en que se produce. Por ello, las oficinas
de información deberían cumplir ciertos requisitos en cuanto a emplazamiento, características y organiza-
ción del local:

-Deberán situarse	en puntos estratégicos de las ciudades, con buenas comunicaciones. Su acceso deberá
ser directo desde la calle y contar con la señalización adecuada.

-El local debe ser amplio, bien iluminado, de uso exclusivo, con mobiliario funcional y distribuido de
forma que permita preservar la intimidad de las comunicaciones, que garantice unas condiciones de
mínimo confort tanto para el informador como para su interlocutor, que ofrezca facilidades para la
lectura y la consulta de documentos.

-Hay que evitar en la medida de lo posible la formación de colas y, cuando no puedan evitarse, deben
organizarse (números, turnomatic...) procurando que exista un lugar de espera con asientos.

-También debe disponerse de un espacio con mesas y sillas para que el público pueda consultar docu-
mentos, tomar notas, rellenar impresos, etc.

En cuanto al sistema	de	atención	al	público,	hay que eliminar las barreras arquitectónicas, como ventani-
llas o mostradores que producen la impresión de que la Administración es un coto cerrado diferenciado y
enfrentado a los ciudadanos. Es conveniente combinar el mostrador para consultas breves y entrega de
formularios, instancias, etc. con las mesas individuales donde se ofrece una información más detallada.
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TEMA	17.‐	EL	REGISTRO	DE	DOCUMENTOS:	CONCEPTO.	EL	REGISTRO	DE	ENTRA‐
DA	Y	SALIDA:	SU	FUNCIONAMIENTO	EN	LAS	CORPORACIONES	LOCALES.	PRESEN‐
TACIÓN	DE	INSTANCIAS	Y	OTROS	DOCUMENTOS	EN	LAS	OFICINAS	PÚBLICAS.

1.‐	EL	REGISTRO	DE	DOCUMENTOS

1.1.- REGULACIÓN GENERAL

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, regula los
Registros administrativos en su art. 16, unificando las regulaciones anteriores contenidas en la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (respecto
de los registros físicos tradicionales), y en la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los ciudadanos a los
Servicios Públicos (respecto de los registros electrónicos):

1. Cada Administración dispondrá de un Registro Electrónico General, en el que se hará el correspondien-
te asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba en cualquier órgano administrativo,
Organismo público o Entidad vinculado o dependiente a éstos. También se podrán anotar en el mismo,
la salida de los documentos oficiales dirigidos a otros órganos o particulares.

Los Organismos públicos vinculados o dependientes de cada Administración podrán disponer de su
propio registro electrónico plenamente interoperable e interconectado con el Registro Electrónico
General de la Administración de la que depende.

El Registro Electrónico General de cada Administración funcionará como un portal que facilitará el
acceso a los registros electrónicos de cada Organismo. Tanto el Registro Electrónico General de cada
Administración como los registros electrónicos de cada Organismo cumplirán con las garantías y medi-
das de seguridad previstas en la legislación en materia de protección de datos de carácter personal.

Las disposiciones de creación de los registros electrónicos se publicarán en el diario oficial correspon-
diente y su texto íntegro deberá estar disponible para consulta en la sede electrónica de acceso al
registro. En todo caso, las disposiciones de creación de registros electrónicos especificarán el órgano o
unidad responsable de su gestión, así como la fecha y hora oficial y los días declarados como inhábiles.

En la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de trámites que pueden
iniciarse en el mismo.

2. Los asientos se anotarán respetando el orden temporal de recepción o salida de los documentos, e
indicarán la fecha del día en que se produzcan. Concluido el trámite de registro, los documentos serán
cursados sin dilación a sus destinatarios y a las unidades administrativas correspondientes desde el
registro en que hubieran sido recibidas.
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TEMA	18.‐	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO:
DISPOSICIONES	GENERALES.	LOS	ÓRGANOS	DE	LAS	AA.PP.	PRINCIPIOS	DE

LA	POTESTAD	SANCIONADORA.	FUNCIONAMIENTO	ELECTRÓNICO
DEL	SECTOR	PÚBLICO.	LOS	CONVENIOS.

1.‐	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- REGULACIÓN LEGAL

Mediante Ley 40/2015 se ha regulado el Régimen Jurídico del Sector Público, cuya entrada en vigor se
produjo -como la Ley 39/2015- el 2 de octubre de 2016. Tiene 158 artículos, con la siguiente estructura:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector
público

CAPÍTULO I. Disposiciones generales
CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª De los órganos administrativos
Sección 2.ª Competencia
Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas

Subsección 1.ª Funcionamiento
Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado

Sección 4.ª Abstención y recusación

CAPÍTULO III. Principios de la potestad sancionadora
CAPÍTULO IV. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas
Sección 2.ª Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas

CAPÍTULO V. Funcionamiento electrónico del sector público
CAPÍTULO VI. De los convenios
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TEMA	19.‐	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	LAS	RELA‐
CIONES	INTERADMINISTRATIVAS.	DEBER	DE	COLABORACIÓN.	RELACIONES	DE
COOPERACIÓN.	RELACIONES	ELECTRÓNICAS	ENTRE	LAS	ADMINISTRACIONES.

1.‐	LAS	RELACIONES	INTERADMINISTRATIVAS:	PRINCIPIOS	GENERALES

Las diferentes Administraciones Públicas actúan y se relacionan con otras Administraciones y entidades u
organismos vinculados o dependientes de éstas de acuerdo con los siguientes principios:

a) Lealtad institucional.

b) Adecuación al orden de distribución de competencias establecido en la Constitución y en los Estatutos
de Autonomía y en la normativa del régimen local.

c) Colaboración, entendido como el deber de actuar con el resto de Administraciones Públicas para el
logro de fines comunes.

d) Cooperación, cuando dos o más Administraciones Publicas, de manera voluntaria y en ejercicio de sus
competencias, asumen compromisos específicos en aras de una acción común.

e) Coordinación, en virtud del cual una Administración Pública y, singularmente, la Administración
General del Estado, tiene la obligación de garantizar la coherencia de las actuaciones de las diferentes
Administraciones Públicas afectadas por una misma materia para la consecución de un resultado común,
cuando así lo prevé la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico.

f) Eficiencia en la gestión de los recursos públicos, compartiendo el uso de recursos comunes, salvo que
no resulte posible o se justifique en términos de su mejor aprovechamiento.

g) Responsabilidad de cada Administración Pública en el cumplimiento de sus obligaciones y compromi-
sos.

h) Garantía e igualdad en el ejercicio de los derechos de todos los ciudadanos en sus relaciones con las
diferentes Administraciones.

i) Solidaridad interterritorial de acuerdo con la Constitución.

En lo no previsto en este bloque según el contenido de la Ley 40/2015, las relaciones entre la Administración
General del Estado o las Administraciones de las Comunidades Autónomas con las Entidades que integran
la Administración Local se regirán por la legislación básica en materia de régimen local.
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TEMA	20.‐	LA	TRANSPARENCIA	EN	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS:
PUBLICIDAD	ACTIVA.	DERECHO	AL	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	PÚBLICA.

CONCEPTOS	BÁSICOS	DE	SEGURIDAD	DE	LA	INFORMACIÓN.

1.‐	LA	TRANSPARENCIA	DE	LAS	AA.PP.

Definición.- La transparencia  gubernamental consiste en que la información sobre las actividades de los
organismos públicos sea creada y esté a disposición del público, con excepciones limitadas, de manera
oportuna y en formatos de datos abiertos sin límites para la reutilización. Esto incluye la divulgación de
información en respuesta a las solicitudes de la ciudadanía y de manera proactiva, a iniciativa propia de
las entidades públicas. Además de que la información clave acerca de los entes privados esté disponible
ya sea directamente o a través de organismos públicos.

Hablar de transparencia no sólo se refiere a establecer una barrera contra la corrupción y los abusos de
poder, cosa que sin duda consiguen en buena medida los proyectos de apertura de datos, sino básica-
mente de un derecho de todo ciudadano a recibir información sobre lo que hacen los gobiernos con el
dinero de sus impuestos.

Orígenes de la idea de transparencia pública.- A pesar de que los orígenes más remotos del concepto de
transparencia pública datan del siglo XVIII en Suecia, la acepción actual de transparencia y acceso a la
información pública debe buscarse en Estados Unidos, concretamente en la Ley de Libertad de Informa-
ción (FOIA, por sus siglas en inglés). Esta Ley se promulgó en 1966 y estipula que cualquier persona tiene
derecho a solicitar acceso a los registros y a la información de las agencias federales, siempre que tales
registros no estén protegidos por una exención o exclusión de la FOIA. Una ley que obliga, por ejemplo,
a archivar todas las comunicaciones que se realicen en la administración para su posterior consulta a
petición de cualquier ciudadano, incluidos los correos electrónicos. Una ley que de momento no obliga
a archivar las comunicaciones oficiales realizadas a través de Twitter o Facebook, pero que se espera que
en cualquier momento haya alguna sentencia favorable a este punto.

Fue Barack Obama, primero durante su campaña electoral y posteriormente en sus primeros meses
como presidente de Estados Unidos, quien se dio cuenta de las posibilidades políticas de esa transparen-
cia enunciada en la FOIA y comenzó a construir alrededor de la misma todo un discurso que sin duda le
ayudó a conectar con el ciudadano medio de Estados Unidos.

La idea es simple: sólo un ciudadano bien informado de los asuntos públicos puede comprometerse con
el desarrollo político y social de su país, sólo un Gobierno radicalmente transparente puede ofrecer a los
ciudadanos suficientes datos de su gestión como para que estos puedan opinar y participar con conoci-
miento de causa y criterio.

 
Estándares de Transparencia.- Según la Open Government Standards, los estándares de Transparencia son

los siguientes:
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TEMA	21.‐	LA	PROTECCIÓN	DE	DATOS:	PRINCIPIOS,
DERECHOS	DE	LOS	CIUDADANOS	Y	FICHEROS	DE	TITULARIDAD	PÚBLICA.

1.‐	LA	PROTECCIÓN	DE	DATOS	DE	CARÁCTER	PERSONAL

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Constitución, en su artículo 18.4, emplaza al legislador a limitar el uso de la informática para garantizar
el honor, la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el legítimo ejercicio de sus derechos. La aún
reciente aprobación de nuestra Constitución y, por tanto, su moderno carácter, le permitió expresamente
la articulación de garantías contra la posible utilización torticera de ese fenómeno de la contemporaneidad
que es la informática.

El progresivo desarrollo de las técnicas de recolección y almacenamiento de datos y de acceso a los mismos
ha expuesto a la privacidad, en efecto, a una amenaza potencial antes desconocida. Nótese que se habla de
la privacidad y no de la intimidad: Aquélla es más amplia que ésta, pues en tanto la intimidad protege la
esfera en que se desarrollan las facetas más singularmente reservadas de la vida de la persona -el domicilio
donde realiza su vida cotidiana, las comunicaciones en las que expresa sus sentimientos, por ejemplo-, la
privacidad constituye un conjunto, más amplio, más global, de facetas de su personalidad que, aisladamente
consideradas, pueden carecer de significación intrínseca pero que, coherentemente enlazadas entre sí,
arrojan como precipitado un retrato de la personalidad del individuo que éste tiene derecho a mantener
reservado.

Y si la intimidad, en sentido estricto, está suficientemente protegida por las previsiones de los tres primeros
párrafos del artículo 18 de la Constitución y por las leyes que los desarrollan, la privacidad puede resultar
menoscabada por la utilización de las tecnologías informáticas de tan reciente desarrollo. 

Se hizo preciso, pues, delimitar una nueva frontera de la intimidad y del honor una frontera que sustituyendo
los límites antes definidos por el tiempo y el espacio, los proteja frente a la utilización mecanizada, ordenada
y discriminada de los datos a ellos referentes; una frontera, en suma, que garantice que un elemento objetiva-
mente provechoso para la Humanidad no redunde en perjuicio para las personas. La fijación de esa nueva
frontera es el objetivo de la previsión contenida en el artículo 18.4 de la Constitución, y al cumplimiento de
ese objetivo se dictó la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de regulación del tratamiento automatizado
de los datos de carácter personal (LORTAD).

Con el paso del tiempo y los avances de las nuevas tecnologías la LORTAD necesitó una puesta al día, motivo
por el cual se aprobó la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal (LOPD), que derogó a la anterior.

La diferencia fundamental entre ambas es que el ámbito de la LORTAD únicamente abarcaba los ficheros que
contuviesen datos de carácter personal que se almacenasen en soporte electrónico. La LOPD amplía este
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TEMA	22.‐	LA	AUTOMATIZACIÓN	DE	OFICINAS.	CONCEPTO	Y	APLICACIONES.
TRATAMIENTO	DE	TEXTOS,	HOJAS	DE	CÁLCULO	Y	BASES	DE	DATOS.

CORREO	ELECTRÓNICO	Y	LA	RED	DE	INTERNET.

1.‐	OFIMÁTICA

1.1.- INTRODUCCIÓN

La informática es la ciencia que estudia los ordenadores en su conjunto (máquinas y programas). El concepto
de informática viene dado de la unión de dos palabras INFORmación y autoMÁTICA. Se trata del “conjunto
de conocimientos científicos y técnicas, que hacen posible el tratamiento automático de la información por
medio de ordenadores” (concepto de informática según el diccionario académico de la lengua española).

Dentro de la Informática se engloba la Ofimática, es decir, ésta es una parte de la Informática. No hay que
confundir el concepto de INFORMÁTICA con el de OFIMÁTICA. El concepto de ofimática se aplica a todas
aquellas técnicas, procedimientos, servicios, etc., que se basan en tecnologías de la información (informática
y comunicaciones) y cuya implementación se realiza en el ámbito del trabajo de oficina y similares entornos.
El concepto de ofimática viene dado de la unión de dos palabras OFIcina y autoMÁTICA.

La ofimática engloba, pues, los tratamientos de textos y gráficos, la gestión documental, la agenda, la planifi-
cación de tiempo y actividades, la mensajería electrónica, etc. El entorno donde se desarrolla la ofimática es,
fundamentalmente, la oficina y por tanto, describe su naturaleza y los trabajos que se realizan en ella.

El objetivo es tener la información disponible para cualquier necesidad de la organización. Es necesario
tratarla para presentarla en el formato y soporte más adecuado y poder extraer el conocimiento más relevan-
te en cada ocasión.

1.2.- PAQUETES INTEGRADOS

Con el nombre genérico de paquete integrado se designa el conjunto de software que incluye las funciones
de varios programas en uno solo, bien como módulos de una gran aplicación o formando varias aplicaciones
independientes. Actualmente también se habla de las Suites informáticas, que son paquetes integrados con
gran variedad de aplicaciones.

Un paquete integrado, igual que las Suites, debe de reunir los siguientes requisitos:

-Criterio unificado de diseño, para todas las aplicaciones.

-Ejecución de diferentes programas.

-Acceso compartido de los datos por los diferentes programas, lo que permite exportar datos de uno de
sus programas a los otros. 
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TEMA	23.‐	LA	INFORMÁTICA	BÁSICA.	SISTEMAS	OPERATIVOS.
ADMINISTRACIÓN	ELECTRÓNICA	Y	SERVICIOS	AL	CIUDADANO.

1.‐	NOCIONES	DE	INFORMÁTICA

Un ordenador es una máquina electrónica que sirve para procesar información digital.	La información digital
es aquella que puede expresarse en términos de 0 y 1, es decir, en el sistema binario de numeración. Si
partimos de una información analógica, como una fotografía en papel, es necesario digitalizarla previamente
antes de introducirla en el ordenador; en este caso mediante un escáner. 

1.1.- ESQUEMA BÁSICO DE FUNCIONAMIENTO

El funcionamiento básico de un ordenador puede expresarse mediante el siguiente esquema: 

1.- Debemos suministrar unos datos	de	entrada	al ordenador. Estos datos deben estar en formato digital
y podemos suministrárselos de varias formas: 

• Desde dispositivos de entrada, como el ratón, el teclado, o un escáner.

• Desde unidades de almacenamiento de datos, como un disco duro, un pen‐drive, una unidad óptica
(CD-ROM o DVD), una memoria flash, etc.

• A través de una conexión de red, como una red local o Internet.

2.- El ordenador procesa	dichos datos de entrada de acuerdo con las instrucciones	del programa	que
se esté ejecutando en ese momento. El procesamiento de datos puede consistir en realizar cálculos con
ellos, o en transferirlos de un lugar a otro. Esta labor la realiza, fundamentalmente, el microprocesador,
que actúa como Unidad Central de Procesamiento (CPU). Pero también intervienen:

• La memoria	RAM, almacenando temporalmente los datos y las instrucciones.

• La tarjeta	gráfica, que incluye su propio procesador y su propia memoria RAM.

• El chipset, que controla el flujo de datos entre el microprocesador, la tarjeta gráfica y el resto de los
dispositivos (monitor, disco duro, etc).

3.- Como consecuencia del procesamiento de los datos por parte del ordenador, éste obtiene un resulta-
do, que llamamos datos	de	salida. Estos datos pueden mostrarse en la pantalla del monitor, enviarse
a una impresora, almacenarse en el disco duro, etc. 




